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OBJETIVOS

Conocer los requisitos técnicos y el procedimiento general para la

calibración del sistema dosimétrico.
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CONTENIDO

Requisitos técnicos para la calibración del sistema dosimétrico.

Procedimiento general para la calibración del sistema dosimétrico.

Sustracción de la dosis debida al fondo natural
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RESUMEN TEMA 
ANTERIOR
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Conceptos básicos sobre 
calibración

Colección Seguridad del OIEA No. 16.:

Recomendaciones detalladas sobre los procedimientos de
calibración de instrumentos y dosimetros
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Los objetivos primarios de la calibración son:

(1) Asegurar que un instrumento trabaja correctamente y que es apropiado para el tipo de
mediciones que se requiere realizar.

(2) Determinar, bajo condiciones de referencia controladas, la indicación de un instrumento
como función del valor del mensurando (magnitud que se intenta medir). Esto debe ser
realizado sobre todo el rango de respuesta del instrumento.

(3) Ajustar la calibración del instrumento, si es posible, de forma que la precisión del
instrumento se perfeccione.

Objetivos de la Calibración
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Terminología de Calibración

Patrones de Calibración

 Patrón Primario: designado o reconocido como poseedor de las mas altas cualidades metrológicas y cuyo valor 
se acepta si referirse a otros patrones de la misma magnitud

 Requisitos muy estrictos de fabricación y caracterización

Patrón de medida: sistema de medida, una medida materializada o un material de referencia
para la realización de la definición de una magnitud dada, con una valor determinado y una
incertidumbre asociada, tomada como referencia.

Se utiliza como referencia para establecer la trazabilidad metrológica, mediante calibración de otros
patrones, instrumentos o sistemas de.

 Patrón Secundario 

 Patrón Terciario

 Patrón Nacional
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Patrones de Calibración

Rayos X: 
cámara de ionización placas plano paralelas y paredes de aire

Rayos X (E> 300 keV) y Radiación Gamma (137Cs y 60Co): 
cámara de ionización de paredes de grafito

Kerma en aire

Dosis absorbida en tejido
7 mg cm-2

Instrumento Magnitud

Tasa de fluencia de neutrones

Radiación beta: 
cámara de ionización de extrapolación con ventana de entrada y 
parte posterior de la cavidad construida de material tejido 
equivalente

Campos de neutrones: 
Procedimientos de medida primarios
“Baño de manganeso”: activación del 55Mn por inmersión de la fuente 
en una esfera rellena de agua con MnSO4
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Instrumento de Referencia: puede ser un patrón secundario calibrado con respecto a un patrón
primario por un laboratorio nacional primario o un laboratorio de referencia reconocido que
maneje patrones apropiados.

Fuente de Referencia: puede ser una fuente patrón secundaria calibrada con respecto a un patrón
primario por un laboratorio nacional primario o un laboratorio de referencia reconocido que
maneje patrones apropiados.

Terminología de Calibración

Trazabilidad: significa que las mediciones son trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI). 

Capacidad de referir la calibración de un dosímetro a un patrón nacional o internacional (primario).
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 Valor verdadero convencional: Es el mejor estimador de un valor, determinado por un patrón
primario o secundario, o por un instrumento de referencia que está calibrado contra un patrón
primario secundario.

 Coeficiente de conversión: se utilizan para relacionar los valores de las magnitudes
operacionales con los de las magnitudes primarias tales como dosis absorbida en aire o el kerma
en aire.

 Ejemplo: coeficiente de conversión de kerma a dosis equivalente hk

hk = H/Ka

Terminología de Calibración
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• Calibración: es la determinación cuantitativa, bajo condiciones de referencia controladas, de la
indicación de un instrumento de medición en función del valor de la magnitud que se pretende
medir con el instrumento.

• Pruebas: son mediciones que se realizan para confirmar que un instrumento funciona
correctamente, y/o para la determinación cuantitativa de las variaciones de la indicación del
instrumento para un rango de radiaciones y condiciones eléctricas y medioambientales.

Calibración y Pruebas

 Prueba de aceptación:  son las pruebas contractuales que se llevan a cabo en todos los instrumentos de un 
tipo particular antes de que sean introducidos por primera vez en el servicio para demostrar que cumplen 
con las especificaciones.  

 Pruebas de funcionamiento: son las pruebas regulares dirigidas a demostrar que se mantienen los 
parámetros tipo del funcionamiento dosimétrico global; 
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Condiciones de referencia y pruebas tipo
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Condiciones de referencia y pruebas tipo
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Calibración del sistema de 
dosimetría personal
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Relación entre las Magnitudes
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Operación en condiciones especificadas en las que:

1) se establece una relación entre los valores de la magnitud (con las incertidumbres de la
medición) proporcionados por los patrones de medición y las correspondientes
indicaciones del instrumento (con sus incertidumbres), y,

2) se utiliza esta información para establecer una relación que genere un resultado de
medición a partir de la indicación.

Calibración: Definición 

La calibración no debería confundirse con el ajuste de un sistema de medición, ni con la
‘autocalibración’ o la verificación
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Calibración: Requisitos 

 Todos los instrumentos o dosímetros deben calibrarse regularmente (cualquier métodos de
medición).

 Esta calibración debe tener una trazabilidad documentada hasta patrones nacionales
reconocidos.

Para ello pueden utilizarse:

 Fuentes de referencia previamente calibradas con respecto a los patrones primarios,

 Instrumentos de referencia previamente calibrados con respecto a los patrones primarios
por un laboratorio primario nacional o en un laboratorio de referencia reconocido que
posea los patrones adecuados.
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 Para determinar el factor de calibración de referencia, el campo de radiación debería estar
bien caracterizado.

 Para la determinación periódica del factor de calibración de referencia de un sistema
dosimétrico, suele ser suficiente utilizar una fuente radiactiva:

Calibración: Requisitos (campos de radiación)

Radiación neutrónica, puede ser útil realizar también una calibración en campos de lugares de trabajo simulados

137Cs o el 60Co para la radiación fotonica, 
90Sr/90Y para la radiación β y 
252Cf para la radiación neutrónica. 

 Trazabilidad documentada hasta un instituto de metrología nacional. 

 Campos de referencia y los procedimientos de calibración: Serie ISO 4037]. 
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 La calibración de referencia de un sistema de dosimetría personal (pasivo o activo) debería
repetirse a intervalos regulares, por ejemplo cada uno o dos años.

 El comportamiento del sistema debe verificarse con controles periódicos frecuentes (pruebas de
rutina).

 En los sistemas pasivos deberían realizarse también algunos controles sencillos del sistema de
lectura, por ejemplo utilizando detectores irradiados, cada vez que se efectúe la lectura.

Calibración: Requisitos 
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Factores de Calibración 

Factor de calibración de referencia:
 Se calibra para todos el sistema
 Se combina con varios factores de corrección para obtener el valor medido de la magnitud.

 Cuando los dosímetros e pueden reutilizar, el factor de calibración o normalización individual debe
controlarse periódicamente y ajustarse cuando sea necesario

 Estudio de respetabilidad previo (prueba tipo o funcionamiento).

 Calibraciones internas repetidas periódicamente para ajustarlos según los cambios que se hayan
producido por el uso repetido o confirmar que el funcionamiento no ha cambiado.

 Una frecuencia posible es cada 10 usos, o cada dos años, si los 10 usos tardan más de dos años.

Factor de calibración del dosímetro (individual):
 Se calibra para cada dosímetro individual (factor individual o de normalización)
 Puede estar o no incluido en el modelo matemático para obtener el valor medido.
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Determinación del Factor de Calibración de Referencia

En dependencia del mecanismo de detección, la respuesta o lectura del dosímetro puede ser:

 tasa de conteo,

 conteos totales,

 unidades de luz, corriente, etc.

Factor de Calibración de
Referencia del Sistema
(FC)

Permite convertir la respuesta del sistema (como un todo), expresada
en unidades en el proceso de lectura en términos de la magnitud de
interés.
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Magnitudes operacionales
Equivalente de dosis personal, Hp(d)

Magnitudes medidas
Respuestas del instrumento

Relacionado por
calibración y cálculo

Determinación del Factor de Calibración de Referencia
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Magnitud operacional en dosimetría externa de la monitorización individual se relaciona con la
medición de la dosis equivalente personalHp(d).

Calibración: efectuarse con un maniquí apropiado que simule la retrodispersión y atenuación
producidas por el cuerpo.

Condiciones de irradiación

Determinación del Factor de Calibración de Referencia

Si el dosímetro funciona adecuadamente en el maniquí, podrá suponerse que lo hará también en el cuerpo de 
una persona
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• Se emplea un grupo de dosímetros de calibración, que son irradiados en
condiciones de referencia establecidas para la magnitud dosimétrica de interés.

• Condiciones:

Fuentes calibradas que sean reconocidas por algún patrón nacional o
internacional (usualmente LSCD).

Simulador apropiado.

Determinación del Factor de Calibración de Referencia



DOSIMETRÍA PERSONAL EXTERNA025

Procedimiento general de calibración

• Irradiar los dosímetros en condiciones controladas: 

Tipo y energía de la radiación

Simulador

Distancia

Magnitud

• Leer los dosímetros

• Calcular el Factor de Calibración

Determinación del Factor de Calibración de Referencia
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Determinación del Factor de Calibración de Referencia
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Determinación del Factor de Calibración de Referencia

𝐶𝑑 =
𝐷𝐿𝑆𝐶𝐷𝐿𝐼𝑅𝑅
𝐿𝐿𝑆𝐶𝐷C

L
FC 

FC – Factor de Calibración 

L – Valor medio de las lecturas del grupo de calibración (unidades genéricas)

C – Valor verdadero Convencional (unidades de magnitud dosimétrica): mGy, mSv

Suposiciones: dependencia energía y con el rango de dosis
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Calibración Factor Individual 
del dosímetro
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Representa la respuesta relativa de cada detector con respecto al grupo de dosímetros de 
calibración. 

Dos métodos: individual  o  o utilizar un valor promedio para todo el lote de detectores del 
mismo material. 

Factor Individual del Dosímetro

1. Realizar el borrado de los dosímetros (o muestra representativa).

2. Irradiar los dosímetros a una dosis determinada (no requiere fuente de referencia).

3. Esperar tiempo para eliminar la influencia de los picos de baja temperatura.

4. Realizar la lectura de los dosímetros

5. Calcular (valor promedio de las lecturas, desviación estándar, factor individual y promedio).  

Procedimiento general de calibración:
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Sustracción de la Dosis 
debida al fondo natural
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Contribución debida a la radiación de fondo natural debe ser excluida del valor de la dosis
ocupacional.

Dosis debida al fondo natural

𝐷𝑒 = 𝐷𝑚 − 𝐹𝑛

Dm Dosis medida en el dosímetro

Fn Dosis de fondo natural

Para la sustracción del fondo natural pueden utilizarse 2 métodos: 
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Generalmente es un valor nacional.

Aplicable cuando:
 no existen diferencias significativas en la dosis de radiación natural en el país
 el periodo de monitoreo es corto (mensual).

Contribución a la incertidumbre total es importante, pero no afecta el cumplimiento de los requisitos
establecidos para dosimetría personal.

Dosis debida al fondo natural

Valor promedio se utiliza un mismo valor para todos los dosímetros.
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 Localidades con valores de fondo natural son diferentes (menores o mayores) al promedio nacional, suelen
llamarse “zonas o localidades anómalas”.

 Se recomienda también cuando el periodo de monitoreo es largo (3 o 4 meses).

 Se determina mediante dosímetros de control enviados por el servicio de dosimetría junto a los dosímetros
de los usuarios y que deben ser almacenados en el lugar donde se colocan los dosímetros de los TOE cuando
no se están utilizando

Dosis debida al fondo natural

Valor específico: se utilizan valores específicos por usuarios o localidades. 
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Calibración del Factor de Dosis debida al fondo natural

𝐹𝑛 = 𝑓𝐵𝑇 + 𝐶

T tiempo total de exposición del dosímetro

C lectura (dosis) “cero” del dosímetro (dosímetros no irradiados)

Ajuste a una función lineal
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1. Realizar el borrado de los dosímetros (o muestra representativa).

2. Almacenar los dosímetros en condiciones “normales”.

3. Esperar tiempo para “simular” periodos de monitoreo.

4. Realizar la lectura de los dosímetros

5. Calcular (valor promedio de las lecturas, desviación estándar)

Procedimiento general de calibración:

Calibración del Factor de Dosis debida al fondo natural
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